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Programa de Transferencias Externas
(En Soles)

Empresas Aportantes

 Esempat  

Fecha Límite de 15/09/2021 15/10/2021 15/11/2021

Transferencia    

Empresas Electrocentro  2 068  2 070  2 072 

Receptoras     

Empresas Aportantes

 Electronorte  

Fecha Límite de 15/09/2021 15/10/2021 15/11/2021

Transferencia    

Empresas Electro Oriente  132 225  132 734  133 243 

Receptoras     

Artículo 3.- Publicación de la Resolución 
Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en el Portal Institucional de 

Osinergmin: http://www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/ResolucionesGRT2021.aspx, conjuntamente con el Informe 
Técnico N° 516-2021-GRT y el Informe Legal N° 517-2021-GRT, que forman parte integrante de esta resolución.

JAIME MENDOZA GACON
Presidente del Consejo Directivo

1977218-1

Que, con Decreto Supremo N° 237-2018-EF se 
modifi có el Reglamento disponiéndose que Osinergmin 
actualizará y publicará en el diario ofi cial El Peruano las 
Bandas de cada uno de los Productos, el último jueves de 
cada mes que corresponda su actualización, las cuales 
entrarán en vigencia al día siguiente de su publicación;

Que, en el “Procedimiento para la publicación de la 
Banda de Precios de los Combustibles Derivados del 
Petróleo”, aprobado por Resolución N° 082-2012-OS/CD 
y modifi catorias, se precisó que corresponde a la Gerencia 
de Regulación de Tarifas publicar la actualización de las 
Bandas y la fi jación de los Márgenes Comerciales;

Que, con fecha 27 de marzo de 2021, se publicó 
el Decreto Supremo N° 006-2021-EM, disponiendo la 
inclusión del Diésel BX destinado al uso vehicular en la 
lista señalada en el literal m) del artículo 2 del DU 010 al 
Fondo por un plazo de noventa (90) días calendario, así 
como las condiciones técnicas aplicables;

Que, con fecha 27 de junio de 2021 se publicó el 
Decreto Supremo N° 015-2021-EM (en adelante “Decreto 
015”), disponiendo la inclusión del Diésel BX destinado 
al uso vehicular en la lista señalada en el literal m) del 
artículo 2 del DU 010 al Fondo por un plazo de sesenta 
(60) días calendario, contado a partir de su entrada en 
vigencia, es decir a partir del 28 de junio de 2021;

Que, en el artículo 2 del Decreto 015 se establecieron 
las condiciones técnicas aplicables, precisándose que el 
ancho de la Banda es de S/ 0,10 por galón, así como la 
oportunidad de su actualización. Asimismo, se precisó 
que todo lo no previsto en dicha norma, se rige conforme 
a lo dispuesto en el DU 010 y sus normas modifi catorias 
y complementarias;

Que, en ese contexto normativo, mediante Resolución 
N° 046-2021-OS/GRT se dispuso la publicación de la 
Banda de Precios para el Diésel B5 para uso vehicular, 
así como el Margen Comercial, vigentes desde el jueves 
28 de junio de 2021 hasta el jueves 29 de julio de 2021;

Que, en concordancia con lo dispuesto en la 
Resolución Directoral N° 140-2010-EM/DGH modifi cada 
por Resolución Directoral N° 158-2021-MINEM/DGH, 
Osinergmin convocó a los integrantes de la Comisión 
Consultiva a una reunión no presencial, la cual se llevó 
a cabo el día lunes 26 de julio de 2021, donde en estricto 
cumplimiento de lo previsto en el numeral 4.1 del DU 010, 
se informaron los valores para la publicación de la Banda 
de Precios del Diésel BX destinado a uso vehicular, así 
como del Margen Comercial correspondiente;

Que, luego de la evaluación respectiva cuyo detalle 
se encuentra en el Informe Técnico N° 543-2021-GRT, 

Fijan Margen Comercial y Banda de Precios 
para el Diésel B5 para uso vehicular

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE  REGULACIÓN 
DE TARIFAS ORGANISMO SUPERVISOR DE LA 

INVERSIÓN  EN ENERGÍA Y MINERÍA 
OSINERGMIN N° 054-2021-OS/GRT 

Lima, 27 de julio de 2021

VISTO:

El Informe Técnico N° 543-2021-GRT, elaborado por 
la División de Gas Natural de la Gerencia de Regulación 
de Tarifas del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería (en adelante “Osinergmin”).

CONSIDERANDO:

Que, en el artículo 77 del Texto Único Ordenado 
de la Ley 26221, Ley Orgánica en el que se norma las 
actividades de Hidrocarburos en el territorio nacional, 
aprobado con Decreto Supremo N° 042-2005-EM, se 
establece que “Las actividades y los precios relacionados 
con petróleo crudo y los productos derivados se rigen por 
la oferta y demanda”, por lo que no se encuentran sujetos 
a regulación por parte de Osinergmin;

Que, sin perjuicio de dicha libertad de precios 
reconocida, mediante Decreto de Urgencia N° 010-2004 
y sus modifi catorias (en adelante “DU 010”), se creó el 
Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles 
Derivados del Petróleo (en adelante “Fondo”), como un 
fondo intangible destinado a evitar que la alta volatilidad 
de los precios del petróleo crudo y sus derivados se 
trasladen a los consumidores nacionales. Las Normas 
Reglamentarias y Complementarias a dicho decreto se 
aprobaron mediante Decreto Supremo N° 142-2004-EF (en 
adelante “Reglamento”). Por otro lado, mediante la Séptima 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29952, se 
dispuso la vigencia permanente del referido Fondo;  

Que, conforme al numeral 4.1 del DU 010, Osinergmin 
es el encargado de actualizar y publicar, en el Diario Ofi cial 
El Peruano, las Bandas de Precios Objetivo (en adelante 
“Bandas”) para cada uno de los productos defi nidos en 
el Fondo (en adelante “Productos”), cuya lista puede ser 
modifi cada por decreto supremo de acuerdo al literal m) 
del artículo 2 del DU 010; asimismo, se dispone que la 
actualización debe realizarse en coordinación con una 
Comisión Consultiva presidida por Osinergmin;



56 NORMAS LEGALES Miércoles 28 de julio de 2021
 
El Peruano /

se concluye que corresponde actualizar la Banda vigente 
para el Diésel BX de uso vehicular, la cual estará vigente 
hasta el 26 de agosto de 2021, en virtud de la inclusión 
temporal de dicho combustible al Fondo. Asimismo, se 
precisa que, el Margen Comercial no sufre variación;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de Urgencia N° 010-2004 con el que se creó el Fondo 
para la estabilización de precios de los combustibles 
derivados del Petróleo, en el Decreto Supremo N° 142-
2004-EF con el que se aprobaron normas reglamentarias 
y complementarias al citado decreto de urgencia, en el 
Decreto Supremo N° 015-2021-EM y el Procedimiento 
para la publicación de la Banda de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo aprobado mediante 
Resolución N° 082-2012-OS/CD, así como en sus normas 
modifi catorias, complementarias y conexas, y; 

Con la opinión favorable de la División de Gas Natural 
y de la Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de 
Tarifas.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Fijar como Margen Comercial el valor 
presentado en el Cuadro N° 4 del Informe N° 543-2021-
GRT.

Artículo 2.- Fijar la Banda de Precios para el Diésel 
B5 para uso vehicular, según lo siguiente:

Productos LS LI

Diésel B5 9,02 8,92

Notas:

1. Los valores se expresan en Soles por Galón.
2. LS = Límite Superior de la Banda.
3. LI = Límite Inferior de la Banda.
4. Diésel B5: De acuerdo con el Decreto Supremo N° 

015-2021-EM, la Banda solo será aplicable al Diésel B5 
destinado al Uso Vehicular.

Artículo 3.- El Margen Comercial y la Banda de 
Precios aprobados en los artículos 1 y 2 precedentes, 
estarán vigentes a partir del viernes 30 de julio de 2021 
hasta el lunes 26 de agosto de 2021.

Artículo 4.- Publicar la presente Resolución en el 
diario ofi cial “El Peruano” y consignarla junto con el 
Informe N° 543-2021-GRT en el Portal Institucional 
de Osinergmin: https://www.osinergmin.gob.pe/
Resoluciones/Resoluciones-GRT-2021.aspx 

LUIS GRAJEDA PUELLES
Gerente
Gerencia de Regulación de Tarifas

1977064-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

ORGANISMO NACIONAL DE

SANIDAD PESQUERA

Aprueban la “Norma Sanitaria para 
la conservación, tiempo de arribo y 
almacenamiento de las muestras, 
contramuestras y muestras dirimentes”

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 039-2021-SANIPES/PE

Surquillo, 23 de julio de 2021

VISTOS: El Informe Técnico N° 065-2021-SANIPES/
DSNPA/SDNSPA de la Subdirección de Normatividad 

Sanitaria Pesquera y Acuícola; el Memorando N° 
417-2021-SANIPES/DSNPA de la Dirección Sanitaria y 
de Normatividad Pesquera y Acuícola, el Memorando N° 
234-2021-SANIPES/DSFPA de la Dirección de Supervisión 
y Fiscalización Pesquera y Acuícola, el Informe Nº 
031 y 043-2021-SANIPES/OPP-UPR de la Unidad de 
Planeamiento y Racionalización, los Memorandos Nº 058 
y 097-2021-SANIPES/OPP de la Ofi cina de Planeamiento 
y Presupuesto; los Informes Nº 086 y 145-2021-SANIPES/
OAJ de la Ofi cina de Asesoría Jurídica, y el Acuerdo Nº 
281-S69NP-2021 del Consejo Directivo del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera – SANIPES y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30063, modifi cada por Decreto 
Legislativo Nº 1402, se crea el Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera (SANIPES), como organismo técnico 
especializado adscrito al Ministerio de la Producción, 
encargado de normar y fi scalizar los servicios de 
sanidad e inocuidad pesquera, acuícola y de piensos e 
ingredientes de piensos de origen hidrobiológico y con 
destino a especies hidrobiológicas, en el ámbito nacional, 
así como aquellos servicios complementarios y vinculados 
que brinden los agentes públicos o privados relacionados 
con el sector de la pesca y acuicultura, enmarcados 
en las medidas y normas sanitarias y fi tosanitarias 
internacionales;

Que, conforme a los literales b), i) y ñ) del artículo 
9 de la Ley N° 30063, Ley de Creación de Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera, modifi cada por Decreto 
Legislativo N° 1402, es función de SANIPES “formular, 
actualizar y aprobar normas sanitarias, manuales, 
protocolos, directivas, lineamientos, guías, instructivos y 
procedimientos técnicos, en el ámbito de su competencia; 
emitir y revocar los títulos habilitantes en materia de 
sanidad e inocuidad en el ámbito pesquero y acuícola; y 
velar y asegurar la sanidad e inocuidad de los recursos y 
productos hidrobiológicos, y de los productos veterinarios 
y alimentos o piensos de uso en acuicultura y de origen 
acuícola”, respectivamente;

Que, de acuerdo al numeral 11.1 del artículo 11 
del Reglamento de la Ley de Creación del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES), aprobado por 
Decreto Supremo N° 010-2019-PRODUCE, SANIPES 
aprueba la normativa sanitaria pesquera y acuícola en 
conformidad con la normativa nacional y con las normas 
y medidas sanitarias y fi tosanitarias internacionales, 
incluidas las disposiciones del Codex Alimentarius y de la 
Organización Mundial de la Sanidad Animal (OIE), en el 
ámbito de su competencia y aplica los criterios del Codex 
Alimentarius y/o de la Organización Mundial de Sanidad 
Animal;

Que, el numeral 21.3 del artículo 21 del citado 
reglamento establece que SANIPES formula, elabora, 
aprueba e implementa los procedimientos técnicos 
sanitarios para la toma, acondicionamiento y recepción 
de los recursos y productos hidrobiológicos, alimentos y 
productos veterinarios de uso en acuicultura muestreados, 
los métodos de análisis para los mismos y, el proceso 
de dirimencia ante la controversia generada por los 
resultados de los reportes y/o informes de ensayo;

Que, a través de los documentos vistos se sustenta 
la necesidad de aprobar la “Norma Sanitaria para la 
conservación, tiempo de arribo y almacenamiento de 
las muestras, contramuestras y muestras dirimentes” 
con el objeto de establecer las disposiciones para la 
conservación, tiempo de arribo y almacenamiento de las 
muestras, contramuestras y muestras dirimentes de los 
recursos y productos hidrobiológicos, piensos de uso en 
acuicultura, agua de mar, agua limpia, hielo, muestras de 
superfi cies y ambiente y con la fi nalidad de garantizar la 
integridad de las muestras, contramuestras y muestras 
dirimentes durante el almacenamiento y/o traslado a los 
laboratorios y/o entidades de ensayo;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
023-2021-SANIPES/PE, se efectúa la publicación del 
proyecto de “Norma Sanitaria para la conservación, 
tiempo de arribo y almacenamiento de las muestras, 
contramuestras y muestras dirimentes” por el plazo 
de veinte (20) días calendario, a efectos de recibir 


